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Señor 
JUEZ TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE FUSAGASUGÁ (CUNDINAMARCA) 
E.    S.    D. 
 
 
 
  Ref.:  EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA 
  Radicado: 0874-2019  

De: EDIFICIO MULTIFAMILIAR ARAUCARIA 
Contra: JORGE HERNANDO NIETO PULIDO 

 
 
 
OCTAVIO PERDOMO BUENAVENTURA, persona mayor de edad, con domicilio y 
residencia en Fusagasugá e identificado civil y profesionalmente como aparece al pie 
de mi correspondiente firma, obrando en condición de Apoderado del señor JORGE 
HERNANDO NIETO PULIDO, -conforme al poder otorgado y allegado con el 
presente escrito; me dirijo a su Despacho con el fin de presentar INCIDENTE DE 
NULIDAD, con fundamento en la causal prevista en el numeral 8º del Art. 133 C. 
G. del P. y para ello me permito sustentar la misma en los siguientes términos:  
 
 
 

HECHOS.- 
 
 

PRIMERO.- El señor JORGE HERNANDO NIETO PULIDO, es copropietario de unos 
inmuebles que se encuentran en el EDIFICIO MULTIFAMILIAR ARAUCARIA, 
copropiedad que se localiza en la Transversal 12 No. 15ª- 17 de Fusagasugá; los 
bienes propiedad del mencionado señor son: 
 
 Garaje # 16 distinguido con matrícula inmobiliaria 157-58364 
 Local # 1 distinguido con matrícula inmobiliaria 157-58376 
 Local # 2 distinguido con matrícula inmobiliaria 157 58377 
 Apartamento 202 distinguido con matrícula inmobiliaria 157-58379 
 Apartamento 701 distinguió como matrícula inmobiliaria 157-58397 
 
SEGUNDO.- Los anteriores predios están sometidos al Régimen de Propiedad 
Horizontal y por ende deben cancelar unas cuotas de administración, las cuales 
entraron en mora; para lo cual el propietario de los inmuebles realizó una propuesta 
de pago por escrito al Consejo de Administración para el mes de enero del 2020, 
quedando pendiente la respuesta, la cual nunca se dio quizás porque meses 
después inició la pandemia. 
 
TERCERO.- Mi poderdante requirió en varias ocasiones a la Administración del 
Conjunto para que le diesen respuesta a su requerimiento de pago, e incluso para el 
mes de enero del 2020 realizó un abono por CINCO MILLONES DE PESOS 
($5.000.000,oo) los cuales al parecer fueron aplicados a una cuota extraordinaria. 
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CUARTO.- A principios de este año, para el mes de febrero, mi poderdante 
suscribió una promesa de compraventa sobre uno de los inmuebles de su propiedad 
con el señor ÁLVARO BUSTOS, promesa que recayó sobre el Apartamento 202 y fue 
así como cuando se procedió a sacar un Certificado de Libertad del inmueble, el 
mismo se encontraba embargado mediante un proceso que cursa en este Juzgado 
dentro del asunto de la referencia. 
 
QUINTO.- Tras lo hallado en el Certificado de Libertad y luego de verificarse por mi 
poderdante con el número del proceso los Estados que publica el Despacho, se 
enteró que dentro del proceso ya había sido notificado y que al aparecer se había 
proferido el correspondiente fallo. 
 
SEXTO.- Según manifestaciones de mi poderdante, se dio en la tarea de indagar, 
cómo fue qué se surtió supuestamente su notificación, ya que a él nunca le fue 
entregado nada, y fue allí cuando luego de indagar con la señora YOLIMA MORA 
MORA, persona encargada del aseo del Edificio Araucaria y que permanece en la 
portería del Edificio pues trabaja a órdenes de la copropiedad aquí demandante; la 
misma le comentó que hacía ya bastante tiempo a ella le habían entregado un sobre 
que le manifestaron que era de un Juzgado para el señor JORGE NIETO y que ella 
lo metió por debajo de la puerta de uno de los locales del frente del Edificio de 
propiedad del señor NIETO, esperando que se lo entregasen. 
 
SÉPTIMO.- Enterado de tal circunstancia, el señor JORGE NIETO procedió a 
acercarse al local, con el fin de indagarle a la persona que tiene en arrendamiento el 
mismo, por el supuesto sobre que dice la citada señora metió por debajo de la 
puerta, recibiendo como respuesta por parte del Arrendador que él desconocía tal 
aspecto, pero que le iba a preguntar a las personas del aseo, porque ese local por 
estar arrendado a un médico que apenas se encontraba haciendo las adecuaciones 
del mismo y debido a la pandemia permaneció cerrado por mucho tiempo, que 
verificaría sí quizás el personal de aseo habría recogido dicho sobre. 
 
OCTAVO.- Posteriormente, al buscar entre la papelería existente en el local fue 
encontrado el sobre con el supuesto aviso de la demanda, el cual sólo contenía 
como lo dice la constancia que aparece dentro del mismo, copia informal del auto 
de mandamiento de pago, pero no contenía la copia de la demanda y sus anexos 
como lo ordena y lo exige el Decreto 806 de 2020 en concordancia con el Artículo 
91 del Código General del Proceso. 
 
NOVENO.- Por la manera y forma tan indebida en que se llevó a cabo la 
notificación de la demanda por aviso, se le cercenó el derecho a mi poderdante a 
defenderse y se atentó contra el debido proceso, ya que el mismo, no fue notificado 
en la debida forma como se debe realizar la notificación por aviso con posterioridad 
al Decreto 806 de 2020. 

 
DÉCIMO.- Conforme a las pruebas que se allegarán con el presente incidente, es 
claro que se da la nulidad del proceso por indebida notificación  
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ARGUMENTOS DE LA NULIDAD.- 

 
 
Establece el Art. 133 del C. G. del P, dentro de sus causales de nulidad, la siguiente, 
en el numeral 8º: 
 

8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio 
de la demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás 
personas aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, 
o de aquellas que deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, 
cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio 
Público o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la ley 
debió ser citado. 
 
Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de notificar 
una providencia distinta del auto admisorio de la demanda o del 
mandamiento de pago, el defecto se corregirá practicando la notificación 
omitida, pero será nula la actuación posterior que dependa de dicha 
providencia, salvo que se haya saneado en la forma establecida en este 
código.  

 
La notificación en legal forma de una de las partes, en este caso la demandada, se 
realiza conforme a los parámetros establecidos por el Art. 290 del C. G. del P., el 
cual indica claramente cuándo deberá hacerse la notificación personal, quedando 
establecido en su numeral 1º que se notificará personalmente al demandado o su 
representante o apoderado judicial, el auto admisorio de la demanda y la del 
mandamiento ejecutivo.  
 
El artículo 291 del C. G. de P., establece cómo se debe realizar la práctica de la 
notificación personal siendo de suma importancia tener en cuenta lo que establece 
el numeral 3 y 6, de la precitada norma: 
 

3. La parte interesada remitirá una comunicación a quien deba ser 
notificado, a su representante o apoderado, por medio de servicio 
postal autorizado por el Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones, en la que le informará sobre la 
existencia del proceso, su naturaleza y la fecha de la providencia 
que debe ser notificada, previniéndolo para que comparezca al 
juzgado a recibir notificación dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la fecha de su entrega en el lugar de destino. Cuando 
la comunicación deba ser entregada en municipio distinto al de la 
sede del juzgado, el término para comparecer será de diez (10) 
días; y si fuere en el exterior el término será de treinta (30) días. 
 
La comunicación deberá ser enviada a cualquiera de las direcciones que le 
hubieren sido informadas al juez de conocimiento como correspondientes a 
quien deba ser notificado. Cuando se trate de persona jurídica de derecho 
privado la comunicación deberá remitirse a la dirección que aparezca 
registrada en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro 
correspondiente. 
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Cuando la dirección del destinatario se encuentre en una unidad 
inmobiliaria cerrada, la entrega podrá realizarse a quien atienda la 
recepción. 
 
La empresa de servicio postal deberá cotejar y sellar una copia de la 
comunicación, y expedir constancia sobre la entrega de esta en la dirección 
correspondiente. Ambos documentos deberán ser incorporados al 
expediente. 
 
Cuando se conozca la dirección electrónica de quien deba ser notificado, la 
comunicación podrá remitirse por el Secretario o el interesado por medio 
de correo electrónico. Se presumirá que el destinatario ha recibido la 
comunicación cuando el iniciador recepcione acuse de recibo. En este caso, 
se dejará constancia de ello en el expediente y adjuntará una impresión del 
mensaje de datos. 
 
6. Cuando el citado no comparezca dentro de la oportunidad 
señalada, el interesado procederá a practicar la notificación por 
aviso. PARÁGRAFO 1o. La notificación personal podrá hacerse por un 
empleado del juzgado cuando en el lugar no haya empresa de servicio 
postal autorizado o el juez lo estime aconsejable para agilizar o viabilizar el 
trámite de notificación. Si la persona no fuere encontrada, el empleado 
dejará la comunicación de que trata este artículo y, en su caso, el aviso 
previsto en el artículo 292. 
 
PARÁGRAFO 2o. El interesado podrá solicitar al juez que se oficie a 
determinadas entidades públicas o privadas que cuenten con bases de 
datos para que suministren la información que sirva para localizar al 
demandado. 

 
 
A su vez el artículo 292 del C. G. del P., establece la notificación por aviso indicando 
claramente que: 
 

Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la 
demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que 
ordena citar a un tercero, o la de cualquiera otra providencia que se debe 
realizar personalmente, se hará por medio de aviso que deberá 
expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado 
que conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y 
la advertencia de que la notificación se considerará surtida al 
finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de 
destino. 
 
Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento 
ejecutivo, el aviso deberá ir acompañado de copia informal de la 
providencia que se notifica. 
 
El aviso será elaborado por el interesado, quien lo remitirá a 
través de servicio postal autorizado a la misma dirección a la que 
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haya sido enviada la comunicación a que se refiere el numeral 3 
del artículo anterior. 
 
La empresa de servicio postal autorizado expedirá constancia de haber sido 
entregado el aviso en la respectiva dirección, la cual se incorporará al 
expediente, junto con la copia del aviso debidamente cotejada y sellada. En 
lo pertinente se aplicará lo previsto en el artículo anterior. 
 
Cuando se conozca la dirección electrónica de quien deba ser notificado, el 
aviso y la providencia que se notifica podrán remitirse por el Secretario o el 
interesado por medio de correo electrónico. Se presumirá que el 
destinatario ha recibido el aviso cuando el iniciador recepcione acuse de 
recibo. En este caso, se dejará constancia de ello en el expediente y 
adjuntará una impresión del mensaje de datos. 
 

La presente regla tiene su excepción, si observamos lo presupuestado por el Art. 
293 del C. G. del P., el cual determina que se hará la notificación por emplazamiento 
de quien deba ser notificado personalmente cuando la parte interesada en la 
notificación personal indique que ignora la habitación y el lugar de trabajo de quien 
debe ser notificado, manifestación que debe hacerse bajo la gravedad de 
juramento. 
 
De igual manera hay que tener de presente lo reglado por el artículo 91 de la misma 
norma que trata lo referente al traslado de la demanda, disposición que reza:  
 

En el auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo 
se ordenará su traslado al demandado, salvo disposición en 
contrario. 
 
El traslado se surtirá mediante la entrega, en medio físico o como 
mensaje de datos, de copia de la demanda y sus anexos al 
demandado, a su representante o apoderado, o al curador ad 
litem. Cuando la notificación del auto admisorio de la demanda o 
del mandamiento de pago se surta por conducta concluyente, por 
aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá solicitar en la 
secretaría que se le suministre la reproducción de la demanda y 
de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos los 
cuales comenzarán a correr el término de ejecutoria y de traslado 
de la demanda. 
 
Siendo varios los demandados, el traslado se hará a cada uno por el 
término respectivo, pero si estuvieren representados por la misma persona, 
el traslado será común. 
 
 

Tras la llegada de la pandemia, fueron creadas unas normas las cuales continúan 
vigentes, las que buscan poder continuar con el ejercicio de la administración de 
Justicia, para lo cual se implementaron modificaciones a instituciones establecidas 
por el Código General del Proceso, estando entre ellas la notificación de las 
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demandas, es así cómo entró en vigor el Decreto 806 del 2020, el cual en su 
artículo 8º dispone claramente: 

ARTÍCULO 8o. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones 
que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío 
de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 
electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la 
notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o 
virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se 
enviarán por el mismo medio. 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 
prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 
corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como 
la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos 
días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a 
correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de 
confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos. 

Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la 
notificación, la parte que se considere afectada deberá manifestar bajo la 
gravedad del juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad de lo 
actuado, que no se enteró de la providencia, además de cumplir con lo 
dispuesto en los artículos 132 a 138 del Código General del Proceso. 

PARÁGRAFO 1o. Lo previsto en este artículo se aplicará cualquiera sea la 
naturaleza de la actuación, incluidas las pruebas extraprocesales o del 
proceso, sea este declarativo, declarativo especial, monitorio, ejecutivo o 
cualquier otro. 

PARÁGRAFO 2o. La autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, 
podrá solicitar información de las direcciones electrónicas o sitios de la 
parte por notificar que estén en las Cámaras de Comercio, 
superintendencias, entidades públicas o privadas, o utilizar aquellas que 
estén informadas en páginas web o en redes sociales. 

 
De la normatividad señalada se desprende claramente las siguientes circunstancias: 
 
1. Que el auto admisorio de la demanda se debe notificar de manera personal y de 

no poderse hacer, previo haber cumplido todos los trámites exigidos por la Ley 
para la notificación personal, se procederá a notificar por aviso. 

 
2. Que con antelación a la pandemia y a la expedición del Decreto 806 del 2020, la 

notificación por aviso se realizaba a través del correo certificado y dicho correo 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr003.html#132
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr003.html#138
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debería contener el aviso al demandado de presentarse dentro de los 3 días 
siguientes al Despacho a notificarse de la demanda y sus anexos; pasados esos 3 
días desde la constancia de entrega del aviso, si la persona no se presentaba 
empezaban a correr los términos de la contestación de la demanda; siempre y 
cuando el correo certifique que el aviso fue recibido, porque si se constata que 
no fue entregado personalmente y se desconoce el paradero del demandado, se 
entrega a quien no es el demandante, debe solicitar el emplazamiento. 

 
3. Tras la llegada de la pandemia fue expedido y entró en vigor el Decreto 806 del 

2020 (por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los 
procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, 
en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica), la manera 
de presentar una demanda y notificar la misma cambiaron sustancialmente, 
siendo entonces  necesario que el demandante presente la demanda y sus 
anexos de manera digital, así como realice la notificación personal de la 
demanda de conformidad con lo establecido en el Artículo 8 de la precitada Ley.  
Además de allegar con el aviso, la demanda y sus anexos por cuanto los 
estrados judiciales se encuentran cerrados y sin atención al público.  

 
Asimismo, conforme a lo señalado por el artículo 91 del C. G. de P., es claro que el 
traslado de la demanda debe llevar copia de la demanda y sus anexos, ahora bien, 
si el aviso se realiza, como en el presente asunto. después de entrar en vigor el 
Decreto 806 del 2020, el demandante está en la obligación de anexar con el aviso, 
no sólo los documentos establecidos por el Artículo 292 del C. G. de P., es decir, la 
copia informal de la providencia que se notifica, sino que también se debe a llegar la 
demanda y sus anexos; lo anterior por cuanto el Despacho judicial se encontraba 
cerrado por la pandemia, siendo esa época de cierre cuando se realizó la supuesta 
notificación por aviso en el presente proceso y le quedaba al demandante, de haber 
conocido a tiempo ese aviso (circunstancia que no ocurrió por cuanto se lo 
entregaron a la empleada del propio demandante quien no dijo nada y lo dejo fue 
por debajo de la puerta de un local distinto a la residencia del demandado), 
prácticamente imposible pasar al Despacho dentro de los 3 días siguientes para que 
le entregasen copia de la demanda y sus anexos, pues se reitera el Despacho no 
estaba atendiendo público. 
 
Adicionalmente, al parecer el demandante por intermedio de su propia empleada 
introdujo por debajo de la puerta de un establecimiento de Comercio que se 
encontraba cerrado por la pandemia, lo que era conocido por ellos y que 
adicionalmente no es el domicilio del demandado, es un local comercial arrendado y 
que se encontraba cerrado.  Además, el demandante sabe bien cuál es el domicilio 
real del demandado y colocó la dirección de un edificio como lugar de notificaciones 
sin indicar que fuese un local, apartamento, etc., y metió el aviso por debajo de la 
puerta de un local arrendado y cerrado por pandemia, asegurando con ello que el 
aviso no sería conocido por mi poderdante, en el tiempo fijado por la Ley. 
 
Ahora bien, este hecho de haber sido dejado el aviso por parte de la demandante 
conociendo de la manera tan irregular como lo hizo, claramente lo coloca en las 
circunstancias generadoras de la nulidad invocada y establecidas por el numeral 8º 
del Art. 133 C. G. del P., cuales son:  
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 La primera de ellas, originada porque no se notificó personalmente, en legal 

forma al demandado, a sabiendas de dónde podía localizarse, ello con la única 
intención de sacar provecho dentro del proceso, y evitar que el demandado, con 
la notificación personal, conociera y supiera de primera mano sobre la existencia 
del proceso y ejerciera su derecho a la defensa, circunstancia que no aconteció 
gracias a que el demandante nunca envió la demanda y su anexos y desconoció 
que es una obligación impuesta por el Decreto 806 de 2020 y el Artículo 91 del 
C.G.P; al momento de correr traslado de la demanda, ya que se reitera el 
Juzgado no estaba atendiendo público. 

 
  El demandante, fuera de enviar el aviso a una dirección correspondiente a un 

edificio y nunca especificó a qué apartamento o local la enviaba, auto recibió el 
aviso a través de su empleada de aseo, señora YOLIMA MORA MORA, quien no 
lo entregó personalmente, ni llamó para que lo recogieran, sino que lo dejó por 
debajo de la puerta de un local que estaba cerrado por pandemia y sólo cuando 
se le preguntó mucho tiempo después, manifestó que sí había recibido un sobre 
de un Juzgado y lo había metido por debajo de la puerta del local que se 
encontraba cerrado. 
 

 Luego de buscar el sobre contentivo del aviso y encontrarlo, al destapar el 
mismo se encontró que sólo contiene la manifestación de la notificación del 
aviso, sin indicar como lo exige la norma, que tiene 3 días para pasar a recoger 
las copias de la demanda y sus anexos y que vencidos esos días empieza a 
correr el término, como se hacía antes de la pandemia y sin allegar copia de la 
demanda y sus anexos como es obligación realizarlo en tiempos de pandemia 
por encontrarse cerrados los Juzgados. 

 
La nulidad por indebida notificación no sólo se encuentra establecida en las normas 
procedimentales, como en éste caso el Art. 133, numeral 8º del C. G. del P., sino 
que la jurisprudencia ha decantado el tema en varias sentencias; mírese para ello 
cómo la Corte Constitucional en Sentencia T-025 del 06 de febrero de 2018, M.P. 
GLORIA STELLA ORTÍZ DELGADO, en la cual se hace alusión a otros fallos 
jurisprudenciales, ha referido respecto al tema: 
 

En esta oportunidad, esta Corporación reitera las reglas jurisprudenciales en 
las que se establece que: (i) todo procedimiento en el que se haya 
pretermitido una etapa procesal consagrada en la ley, se encuentra viciado 
por vulnerar el derecho fundamental al debido proceso de las partes y 
constituye un defecto procedimental absoluto; (ii) el error en el proceso 
debe ser de tal trascendencia que afecte de manera grave el derecho al 
debido proceso, debe tener una influencia directa en la decisión de fondo 
adoptada y no puede ser atribuible al actor; (iii) la notificación personal 
constituye uno de los actos de comunicación procesal de mayor efectividad, 
toda vez que garantiza el conocimiento real de las decisiones judiciales con 
el fin de aplicar de forma concreta el derecho al debido proceso; (iv) la 
indebida notificación judicial constituye un defecto procedimental 
que lleva a la nulidad del proceso. (negrilla fuera de texto). 

 
De igual manera, Señor Juez, fuera de la declaratoria de la nulidad aquí planteada, 
la cual debe prosperar, por hallar eco en las disposiciones legales y 
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jurisprudenciales, resulta de gravedad extrema que la demandante haya afirmado 
por intermedio de su apoderado, bajo la gravedad de juramento, que realizó la 
notificación por aviso, cuando envió el sobre del aviso a una dirección 
correspondiente a un edificio de la administración de la misma copropiedad, lo hizo 
recibir de su empleada, lo que quiere decir que la parte demandante se notificó ella 
misma de la llegada del aviso y jamás le informó a mi poderdante sobre tal 
circunstancia, cercenándose con ello el derecho a la defensa y el debido proceso de 
mi representado, el cual no lo pudo ejercer porque prácticamente el demandante le 
impidió su derecho a notificarse, siendo el mismo demandante quien se notificó del 
aviso.  
 
Por lo aquí manifestado solicito al Despacho, mediante trámite incidental, 
DECLARAR LA NULIDAD de lo actuado a partir del auto que dio por notificada la 
Demanda, por no haber sido notificado éste en debida forma, teniendo 
conocimiento la parte actora del lugar donde podía ser notificado el demandado 
personalmente y además realizando una notificación por aviso totalmente irregular, 
incurriendo en la causal 8º del Art. 133 del C. G. del P. 
 
Como consecuencia de lo anterior, disponer retrotraer el proceso a la etapa procesal 
correspondiente, es decir, a la etapa de ordenar la notificación de la demanda, 
dejando sin valor ni efecto los autos posteriores a esa etapa y CONDENAR en costas 
a la parte Incidentada. 
 
 
 

PRUEBAS.- 
 
 
TESTIMONIAL.- 
 
 Sírvase recibir testimonio de la señora YOLIMA MORA MORA, persona mayor de 

edad, domiciliada y residenciada en la ciudad de Fusagasugá, identificada con la 
C.C. No. 39.629.619, para que declare lo que le conste en relación con este 
Incidente y en especial para que declare sobre el conocimiento que tiene 
respecto a este asunto, así como la manera y forma como recibió el aviso y que 
hizo con el mismo; esta señora puede ser notificada en la recepción de Edificio - 
Transversal 12 No. 15ª -17 de Fusagasugá. 
 

 Sírvase recibir testimonio de la señora ALEXANDRA ESPITIA BUSTOS persona 
mayor de edad, domiciliada y residenciada en la ciudad de Fusagasugá, para que 
declare lo que le conste en relación con los hechos y circunstancias planteadas 
en este Incidente; esta testigo será notificada por mi intermedio o al correo 
joniconstructores@hotmail.com 

 
 
OFICIOSA 
 
 Se sirva oficiar a la Empresa Postal a través de la cual fue enviado el aviso a mi 

representado, para que certifique la dirección que le fue aportada para realizar la 
notificación, y allegue copia, en el caso de tenerla, del memorial contentivo del 

mailto:joniconstructores@hotmail.com
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aviso que fue sellado por la Empresa como cotejo, ello en aras de establecer si 
dicho escrito concuerda con la realidad expresada en el expediente por la 
demandante. 

 
Se hace necesaria que esta prueba de oficio sea practicada por el Despacho, por 
ser útil para esclarecer y verificar los hechos y alegaciones planteadas en este 
incidente; siendo imposible que dicha prueba sea practicada por nuestra parte 
por cuanto no se tiene la información de la Empresa postal por medio de la cual 
fue enviado el aviso y mucho menos de la Guía de envío, porque se reitera, a mi 
poderdante jamás le fue entregado tal aviso personalmente por el correo, ni por 
quien recibió el mismo, persona que trabaja para la demandante. 
 
 

DOCUMENTAL.- 
 
 Contrato de Arrendamiento de vivienda Urbana, respecto del inmueble ubicado en 

la Tv 12 No. 15ª-09 y 15ª- 17, Edificio La Araucaria, Locales 01-02; con el que se 
demuestra desde cuándo se encuentra arrendado el local. 

 
 
 
 

NOTIFICACIONES.- 
 
 
Los demandantes en la dirección aportada en la demanda. 
 
Mi poderdante en la Avenida Las Palmas No. 20-55, por detrás de la Cámara de 
Comercio de Fusagasugá.  Email: joniconstructores@hotmail.com 
 
El suscrito en la Secretaría del Juzgado ó en la Carrera 6 No. 7-36, Oficina 212 del 
Centro Comercial Escorial Center de Fusagasugá. Email: 
perdomooctavio@yahoo.com 
 
 
 
Del Señor Juez, 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 

OCTAVIO PERDOMO BUENAVENTURA 
C. C. No. 7.690.266 de Neiva (Huila) 

T. P. No. 86.434 del C. S. de la J. 
 

mailto:joniconstructores@hotmail.com
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Señor 
JUEZ TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE FUSAGAS6A 
E. S. D. 

fe X 

REFERENCIA: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

1 Proceso Ejecutivo No. 20Í9 0874 / 
EDIFICIO MULTIFAMILIAR ARAUCARIA 
JORGE HERNANDO NIETO PUaOO 

JORGE HERNANDO NIETO PULIDO, mayor de edad; con domicilio y residoiicia 
ésta ciudad e identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, obrando en 
nombre propio; por medio del presente escrito manifiesto al Señor Juez, que confiero 
Poder especial, amplio y suficiente al Dr. OCTAVIO PERDOMO BUENAVENTURA, 
también mayor de edad y vecino de Fusagasugá e identificado con la cadula de 
ciudadanía No. 7.690.266 de Nelva {^\\\\á) y portador de la Taijcta Profesional No, 
86.4'í4 del es. de la J., para que en mi nombre y representación, asuma la defensa de 
mis legítimos derechos dentro del proceso. 

Mi Apoderado queda ampliamente facultado para recibir, .'cubLiUiii, desibtir, reasumir, 
transigir, conciliar, solidtar pruebas, interponer recursos, solicitar nulidades, proponer 
excepciones y todas las demás facultades inhercrttes al presGnte mandato y las 
legalmente otorgadas. 

Sírvase iu Señoría, reconocerle personería jurídica a mi Apoderado Dr OCTAVIO 
PERDOMO BUrNAVENTURA. > ^ wuirtvxu 

Del Señor Juez, 

Atentamente, \ 

JORGE HERNANDO NIETO PULIDO 
C. C No. H.374Í802 de Fusagasugá 

Acepto, 

§ 

# / 
\ 

OCTAVIO PERDOMO BUENAVENTURA 

_T. P. No. 86.434 del es. de la J. 
• s 



nUGENOA DE RECONOCIMIENTO ! ^ EIftMA Y CONTENIDO DE DOCUMENTO PRIVADO 
Artículo 68 Decreto Ley 960 de 1970 y Decreto 1069 de 201S 

9304538 

En la ciudad de f usagasu^. Departamento de Cundinamarca, República de Cot£»7)bia, e! once (11) de marzo de 
dos mil veintidós {2022K en la Notaría Segunda {2] del Círculo de f usagasugá, compareció: J0R6E HERNANDO 
NIETO PUUDO. identificado con Cédula de Gudadanía / NUIP 11374K)2 y dedaró que la firma que aparece en el 
presarte documento es suya y el contenido es d«*to. 

' ' ^' ' ^ ^ iyüJ/2022 1S:«JS 

Firmaaut^rafa T ' í 7 « í C ; r i ^ . ; - U 

Omforme al Artículo IS del Decreto - Ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado mediante cotejo 
biométrico en linea de su huella dactilar con la información biográfica y biométrica de la base de datos de la 
Registraduria Nadonal del Estado Civil. 
Acorde a ta autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus datos 
personales y las políticas de se^rldad de la información establecidas por la Registradun'a Nacional del Estado 

CML rr; -^ÍC :~. -Vi'.-y-.f.V.h omoa / O o D í l ü i ^ üt>lJl},J 

Este folio se vincula al documento de PODER PARA JUEZ TERCERO CIVfl MUNICÍPAl DE FUSAGMU6A signado 
por el compareciente, en el que aparecen como partes JORGE HERNANDO NIETO PUUDO. 

MARIA DE¡SIARiASDBALARCON '< 

Notario Segundo (2) del Cfrculo de Fusagasugá, Departamento de Omdfnamarca 

Consulte este documento en www. notarmsegura. com.£0 
Número Únko de Transocción: Kv?x2q22Wld 

^ 1 
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INCIDENTE DE NULIDAD

Octavio Perdomo <perdomooctavio@yahoo.com>
Mar 22/03/2022 16:37
Para:  Juzgado 03 Civil Municipal - Cundinamarca - Fusagasuga <j03cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Ref.: EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA
Radicado: 0874-2019
De: EDIFICIO MULTIFAMILIAR ARAUCARIA
Contra: JORGE HERNANDO NIETO PULIDO

OCTAVIO PERDOMO B.
Abogado Litigante y Consultor

Carrera 6 No. 7-36 Ofc. 212 C.C. Escorial Center - Fusagasugá

Tel. (1) 8864483/  Cel. 312-4338475


